RES. 3914/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001145, Ent. N° 5754/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga  de la licitación pública Nº 6/2015, relacionada con el arrendamiento de maquinaria para la operativa de carga y transporte de limpieza;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 00593/2016 de 20/01/016, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar la convocatoria para el arrendamiento de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión “roll-off” con cinco cajas como mínimo, para carga y transporte de limpieza, a las siguientes empresas: Bluegrin S.A.- Nesil S.A, Alvaro Sosa- Gabiluz S.A.- Nestor Diaz- Rosana Suarez- Carlos Passadore- Carlos Passadore- Jorge Furtado, Agustin Britos- Pablo Rodriguez; Datical S.A.- Washington Diaz- Hebert Jorge. De conformidad con el artículo 1 del Pliego y art. 2 de la Memoria aprobados, el plazo de la contratación se fijó por el período de un año prorrogable hasta la finalización del período de gobierno- 

          2) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/03/016, observó el gasto en razón de que: 2.1) el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria exigía que a las propuestas se adjuntaran documentos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 2.2) la Administración comprometió gastos sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniendo las previsiones del Art. 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por Resolución Nº 02622 de 15/4/16 por razones de servicio, este Tribunal con fecha 01/06/16 mantuvo la observación;
3) que remitidas imputaciones preventivas, con cargo al  Ejercicio 2016, Rubro 5257 Auxiliar 10902, correspondiendo a: Néstor Díaz;      $ 4:015.508,oo;  Gabiluz S.A.; $ 1:875.000,oo, Washington Díaz Blanco;           $ 1:833.450,oo, Datical S.A.; $ 1:326.000,oo, Pablo Rodríguez Rosas;              $ 297.000,oo, Jorge Furtado Maza; $ 1:886.688,oo, Carlos Passadore;             $ 3:994.660,oo,  Álvaro Manuel Sosa Carrasco; $ 1:224.000,oo, Proveedor: Nesil S.A.; $ 2:149.652,oo, y Bluegrin S.A.; $ 11:743.200,oo;
4)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/08/16, estuvo a lo dispuesto en sesión de 16/3/16, en cuanto las afectaciones presupuestales cuya imputación se remitieron, derivaban de un gasto observado en su totalidad, reiterado por la Administración y mantenida la observación por parte de este Tribunal, por lo que el ciclo de la intervención preventiva dispuesto por el artículo 211 literal B de la Constitución se encontraba concluido;                   
5) que remitidas imputaciones de fecha 18/01/17 con cargo al ejercicio 2017, por las sumas de $1.627.468, $1.565.000, $6.225.052, $1.151.300, $1.470.752, $1.090.550 y $4.616.480 con cargo al Rubro 5257-10902 sin disponibilidad, en Sesión de fecha 15/02/17 se observaron las mismas por contravención al artículo 15 del T.O.C.A.F.  Reiterado por          Res. 1812/17 de 13/3/17, este Tribunal en sesión de fecha 26/04/17, resolvió mantener la observación;

6) que según informe de la Administración de fecha 23/06/17, a partir del 20/01/17 expiró el plazo de la contratación por lo que corresponde prorrogar por un nuevo período anual. Asimismo, por necesidades del servicio, como autoriza el pliego y la propia adjudicación,  arrendar un 100% más de cajas de carga a la firma Bluegrin S.A., lo cual - según se expresa-  no implica una ampliación de contrato por estar en el marco previsto inicialmente;                            

7) que a esos efectos se remitió ampliación del gasto e imputaciones correspondientes al aumento del monto adjudicado a empresa BLUEGRIN S.A, por las sumas de $ 20:131.200. IVA incluido y $ 2.013.120;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/07/2017, observó el gasto en virtud que: 8.1) el gasto, cuya imputación se remitió, derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables que lo afectaban, 8.2) se contravenía lo dispuesto por el Art. 15 T.O.C.A.F.), 8.3)  “… no es posible prorrogar de hecho un contrato cuyo plazo inicial ya se había extinguido…” y 8.4) no consta resolución del Ordenador competente;
9) que mediante Resolución Nº 06431/2017 de fecha 07/09/2017, se reiteró el gasto, manifestando como fundamento que el mismo  fue dispuesto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, por lo que el rubro contaba con disponibilidad presupuestal. Asimismo se expresa (Considerando 2) que por Resolución Nº 01805/2017, el Ordenador convalidó la continuidad en la ejecución de los servicios conforme a lo previsto en las bases del llamado, por lo que la renovación operó mediante acto administrativo.  Este Tribunal con fecha 11/10/17 acordó mantener la observación de fecha 12/07/17;
10) que en la oportunidad, se remite la ya referida Resolución Nº 01805 de fecha 13/03/17, por la cual el Intendente dispuso prorrogar el servicio por un año a contar desde el vencimiento anterior (20/1/2017),  previa conformidad de los adjudicatarios, que se adjuntan;

11) que la Oficina de Contaduría con fecha 01/11/17, informa que las sumas de $ 20:131.200, $ 5:490.000, $ 1:800.000, $ 5:000.000, $ 12:836.400, $ 4:780.000, $ 2:013.000, $ 4:880.000, $ 5:400.000, $ 1:485.000, $ 1:950.000, $ 4:250.000 y $ 6:710.000 (total $ 76:725.600), se cargaron al Rubro 5257-10902 que no contaba con disponibilidad;        
CONSIDERANDO: 1) que conforme los artículos 1º del Pliego y 2º de la Memoria Descriptiva, el período contractual se fijó en un año pudiendo ser prorrogado, a conveniencia de la Intendencia por períodos iguales hasta la finalización de la presente Administración (Resultando 7) ; 

2) que, no obstante, como ya lo sostuviera este Tribunal en la observación formulada con fecha 12/07/17 si bien la prórroga implica el vencimiento del plazo, ésta no puede disponerse por el Ordenador, conforme el Art. 14 del T.O.C.A.F., una vez extinguida la relación contractual (Resultandos 8, 9 y 10);  
3) que asimismo, la prórroga dispuesta, deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter de insubsanable;

4) que se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F. en cuanto se comprometió un gasto sin crédito disponible;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  
2) Devolver las actuaciones.
CLC
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